
AMPLIACIÓN DE PLAZO PARA LAS SOLICITUDES DE RECONOCIMIENTO Y/O 
TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS DOCENTES PARA ESTUDIANTES 
MATRICULADOS EN GRADO EN LA UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE  

CURSO 2015-16 

 

Tras valorar las incidencias puntuales sobrevenidas para algunos estudiantes y 
debidas a la nueva implantación del procedimiento electrónico de solicitud de 
reconocimiento y transferencia de créditos docentes para estudiantes matriculados en 
Grado en la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, en el presente curso académico, 
este Vicerrectorado ha resuelto ampliar extraordinariamente el plazo de solicitudes 
correspondiente, el cual quedará de nuevo abierto del 9 al 15 de diciembre de 2015. 

Las solicitudes deberán presentarse dentro del plazo mencionado por el procedimiento 
telemático previamente establecido. No se atenderán solicitudes posteriores al 15 de 
diciembre de 2015. 
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